
 
Argumentario sobre el plan de choque para el trabajo de desempleados 

sin prestación 
 
 
CARACTERISTICAS DEL PLAN 
 
¿A quien va dirigido? 
 
A los trabajadores y trabajadoras que, además de perder su empleo a consecuencia de la 
crisis económica, han perdido su prestación por desempleo o, en caso de haberlo 
percibido, su subsidio por desempleo. 
 
Se puede decir que es un preámbulo, dirigido a las personas que más necesitan de 
nuestro apoyo en este momento, del gran Pacto por Castilla-La Mancha, en el que 
confiamos que estén representados, además de los agentes sociales, las Diputaciones y 
los Ayuntamientos, tanto el Partido Popular como Izquierda Unida. 
 
¿Con que dotación económica cuenta? 
 
Se destinarán 50 millones de euros para que estas personas puedan contar con una 
oportunidad directa de empleo durante 6 meses (180 días), que les permitirá, además 
de trabajar y tener un salario por ello, volver a contar con un nuevo período de subsidio 
por desempleo, en caso de no encontrar un empleo durante este tiempo. 
 
El Gobierno de Castilla-La Mancha, con la colaboración de las cinco Diputaciones 
provinciales, va a hacer un esfuerzo económico muy importante y adicional a las 
diferentes medidas de política activa de empleo que ya estamos desarrollando, para 
que las personas que están quedándose sin ninguna renta puedan tener un trabajo. 
 
¿Cómo se contratarán y cuánto cobrarán estos trabajadores?  
 
Estos trabajadores cobrarán el salario mínimo interprofesional (624 euros) realizando 
el 70 por ciento de la jornada de trabajo. El 30 por ciento restante estará dirigido a la 
realización de acciones de orientación, recualificación o formación a través del 
Servicio Público de Empleo de Castilla-La Mancha. 
 
Los trabajadores serán contratados a través de Ayuntamientos, Diputaciones, 
Organismos de la Junta de Comunidades y, en determinados supuestos, las propias 
empresas. 
 
El procedimiento para su contratación será muy ágil (se trata de dar una respuesta 
muy rápida dada la situación de necesidad en que se encuentran estos trabajadores) y las 
actividades a que podrán dedicarse son, entre otras: energías renovables y alternativas; 
infraestructuras hidráulicas; trabajos relacionados con el medio ambiente: conservación y 
mantenimiento del medio natural, gestión o tratamiento de residuos, etc.; mantenimiento y 
recuperación del entorno urbano; servicios a la comunidad; mantenimiento de 
equipamientos educativos; artesanía; turismo; nuevas tecnologías. 
 
 
 
 
 
 



CONSIDERACIONES POLÍTICAS 
 
 
En un plan pionero y ejemplo a seguir  
Los socialistas de Castilla-La Mancha observamos con satisfacción que son numerosas 
las comunidades autónomas, son numerosos los dirigentes nacionales, son numerosos 
los responsables del Gobierno de España que han valorado muy positivamente esta 
iniciativa. 
 
El último de ellos, el propio Vicepresidente tercero del Gobierno y ministro de Política 
Territorial, Manuel Chaves, que ha destacado que este Plan “es una buena medida 
porque cubre dos objetivos: uno crear empleo y dos, cubrir una situación de necesidad de 
un trabajador que se encuentra sin prestaciones”.  
 
Chaves también la ha puesto como ejemplo a seguir y aseguró que los planteamientos del 
Plan “son válidos y yo creo que, si tratamos de ponernos de acuerdo todas las 
Comunidades Autónomas en buscar medidas de esta naturaleza, es un Plan a tener en 
cuenta, a valorar, porque puede ser perfectamente válido”. 
 
Hay que felicitar al Gobierno regional y a los agentes sociales por el acuerdo 
alcanzado 
 
Han demostrado que son organizaciones responsables. Han demostrado que por encima 
de los intereses particulares o corporativos está su preocupación por los intereses 
generales de los ciudadanos de nuestra Región. 
 
Esta voluntad de acuerdo es también un ejemplo para el resto de España de diálogo 
social. Nuestra comunidad autónoma, que se caracteriza por este tipo de acuerdos, ha 
vuelto a dar un ejemplo. 
 
Nadie entendería que el PP de C-LM se quedara fuera de este acuerdo 
 
Ningún ciudadano en esta región entendería cómo en una situación de "emergencia" 
como la que estamos viviendo, el PP de Castilla-La Mancha se quedara fuera de un 
acuerdo que pretende dar respuesta a un problema como que se acaben las prestaciones 
por desempleo para muchos trabajadores. 
 
Por eso instamos a que, de una vez por todas, la presidenta regional del PP, María 
Dolores de Cospedal, que hasta ahora no ha dado una respuesta clara y comprensible 
respecto a si va a suscribir o no el Pacto por Castilla-La Mancha, la de de inmediato. 

Llama la atención que cada vez que se conocen las cifras del desempleo, los dirigentes 
del PP corren raudos para inmediatamente hacer una valoración de estas cifras y criticar y 
culpar al Gobierno. Se ponen muy exigentes y dicen sentir los problemas de los 
desempleados. Pero luego, a la hora de la verdad, este sentimiento les dura lo que dura la 
rueda de prensa que ofrecen. Una vez pasada la rueda de prensa, los dirigentes del PP 
se desentienden e ignoran su responsabilidad en este asunto. NO PUEDEN DAR LA 
CALLADA POR RESPUESTA PORQUE A ELLOS TAMBIEN SE LES EXIGE QUE 
ARRIMEN EL HOMBRO. 

 

 



Cospedal ha recibido la documentación mandada por Barreda y sigue callada 

Hasta ahora, tanto Cospedal como el resto de dirigentes del PP han buscado excusas 
para no contestar al ofrecimiento lanzado por el presidente Barreda, pidiendo información 
y documentación sobre las iniciativas. Barreda ya les ha hecho llegar esta documentación 
y ahora parece que los “populares” han pasado a una segunda fase que se centra en 
descalificar y poner en duda las medidas. 
 

Los agentes sociales se han pronunciado y ahora falta que hagan lo mismo las 
organizaciones políticas. El PSOE lo tiene muy claro; IU ha presentado distintas iniciativas 
en el sentido de que se incremente el presupuesto y que se produzcan determinadas 
incorporaciones a este plan, y estamos dispuestos a escucharles y discutirlas. Sin 
embargo, desde el PP solo hemos oído críticas y desprecios, y desde luego no hemos 
oído ni una sola posición favorable. 

No se puede entender que apoyen un plan de subsidio en Murcia y no un plan para 
dar trabajo en Castilla-La Mancha 

No se puede entender que el PP y Cospedal apoyen un plan en la Región de Murcia en el 
que se les va a dar una prestación económica a los desempleados que pierden el subsidio 
sin que se les dé un trabajo, y no estén dispuestos a apoyar en Castilla-La Mancha que se 
les de un empleo a aquellos parados que pierden su prestación. 

No podemos entender que Cospedal prefiera la subvención al empleo. No podemos 
entender que el PP apueste más porque se subvencione a los desempleados a que se les 
de un trabajo. 

Los propios desempleados y en general la sociedad de Castilla-La Mancha prefieren un 
empleo a un subsidio. Y esa es la gran diferencia entre lo que proponemos en nuestra 
Región y lo que se propone en otras comunidades autónomas. 

Son más importantes las personas que la deuda 

Por último, ante las críticas lanzadas desde el PP sobre que la puesta en marcha de este 
plan va a ocasionar el aumento de la deuda en las administraciones, dejar claro que antes 
están las personas que la deuda. 

La deuda la podremos pagar en los próximos años, pero lo que no se puede liquidar y 
saldar con el tiempo son los dramas personales, que en estos momentos se pueden estar 
produciendo, a los que el PSOE quiere dar respuesta con el Plan de Choque. 

 
 


